
Declaración de Glasgow sobre las 
Bibliotecas, los Servicios de 
Información y la Libertad Intelectual

Reunida en Glasgow con ocasión del 75 aniversario de su creación, la Federación 
Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA) declara que:

La IFLA proclama el derecho fundamental de los seres humanos a acceder y expresar la 
información sin ningún tipo de restricción.

La IFLA, con el apoyo de sus socios repartidos por todo el mundo, defiende y promueve la 
libertad intelectual como se expresa en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas. Esta libertad intelectual abarca la riqueza del conocimiento humano, la 
diversidad de opinión, el pensamiento creativo y la actividad intelectual.

La IFLA afirma que la dedicación a la libertad intelectual es una responsabilidad fundamental 
de los bibliotecarios y documentalistas de todo el mundo, expresada a través de códigos de 
conducta ética y demostrada mediante la práctica.

La IFLA afirma que:

• Las bibliotecas y los servicios de información ofrecen acceso a la información, ideas y 
productos de la imaginación en cualquier soporte y sin importar las fronteras. Actúan 
como intermediarios del conocimiento, pensamiento y cultura, ofreciendo ayuda 
esencial para la toma independiente de decisiones, el desarrollo cultural, la 
investigación y el aprendizaje continuo de individuos y grupos.

• Las bibliotecas y los servicios de información contribuyen al desarrollo y mantenimiento 
de la libertad intelectual y ayudan a salvaguardar los valores democráticos y los 
derechos civiles universales. En consecuencia, están comprometidos a ofrecer a sus 
usuarios acceso sin restricción a recursos y servicios relevantes y a oponerse a 
cualquier forma de censura.

• Las bibliotecas y los servicios de información deberán adquirir, preservar y hacer 
accesibles la mayor variedad de documentos posible, que reflejen la pluralidad y 
diversidad de la sociedad. La selección y disponibilidad de los materiales y servicios 
bibliotecarios deberá regirse por consideraciones profesionales y no por puntos de vista 
políticos, morales y religiosos.

• Las bibliotecas y los servicios de información deberán poner a disposición de todos los 
usuarios por igual sus materiales, instalaciones y servicios. No deberán discriminar por 
ninguna razón como por la raza, origen nacional o étnico, género o preferencia sexual, 
edad, discapacidad, religión o ideología.

• Las bibliotecas y los servicios de información deberán proteger los derechos de cada 
usuario a la privacidad y confidencialidad de la información que buscan o reciben y los 
recursos que han consultado, sacado en préstamo, adquirido o transmitido.

Por lo tanto, la IFLA insta a las bibliotecas y a los servicios de información y a su personal a 
que defiendan y fomenten los principios de la libertad intelectual y ofrezcan acceso sin 
restricciones a la información.

Esta Declaración fue preparada por la IFLA/FAIFE. Aprobada por la Junta de Gobierno de la 
IFLA el 28 de marzo del 2002 en La Haya, Los Países Bajos. Proclamada por el Consejo de la 
IFLA el 19 de agosto del 2002 en Glasgow, Escocia.
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